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RESUMEN 

El presente trabajo de investigación tuvo como objetivo general: Determinar el nivel 

del conocimiento de cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel 

secundaria de la institución educativa pública “Quiturara”  de la comunidad de 

Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. La metodología de investigación 

corresponde a una investigación de carácter cuantitativo, descriptivo, bibliográfico y 

documental. La cultura tributaria consiste en cumplir de manera voluntaria a que los 

contribuyentes deben de asumir sin la necesidad de coacción, asumir cada una de sus 

obligaciones tributarias que les impone la ley. El cumplir los tributos en el monto y el 

tiempo con las obligaciones da un beneficio común a la sociedad ya que el estado podrá 

solventar los servicios públicos, dar mejor su funcionamiento. Para dar una respuesta 

afirmativa es necesario crear las bases de una cultura tributaria desde la niñez y la 

juventud, porque ésta forma parte del pensamiento integral de las personas, por ende 

esta cultura constituya parte de una tradición que debe interiorizar de los deberes 

tributarios. Se obtuvo el siguiente resultado: Según la Tabla N° 11; 100%  afirman que 

no existe un esquema de enseñanza en la institución educativa pública Quiturara  para 

el desarrollo de una cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5º Grado de Educación 

Secundaria. Se concluyó, en consideración al resultado obtenido el Ministerio de 

Educación debería establecer un plan curricular  para poder incorporar temas de la 

cultura tributaria. 

Palabra  clave: Evaluación, conocimiento, cultura, tributaria, hábitos y actitudes. 
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ABSTRAC 

The main objective of this research work was to: Determine the level of knowledge of 

tax culture in students from 2nd to 5th grade at the secondary level of the public 

educational institution "Quiturara" of the community of Quiturara, Huamanguilla 

district - 2018 The research methodology corresponds to a quantitative, descriptive, 

bibliographic and documentary research. The tax culture consists in voluntarily 

fulfilling that taxpayers must assume without the need for coercion, assume each of 

their tax obligations imposed by law. The fulfillment of the taxes in the amount and 

time with the obligations gives a common benefit to the society since the state will be 

able to pay for the public services, to give better functioning. To give an affirmative 

answer it is necessary to create the foundations of a tax culture from childhood and 

youth, because it is part of the integral thinking of people, therefore this culture is part 

of a tradition that must internalize the tax duties. The following result was obtained: 

According to Table No. 11; 100% state that there is no teaching scheme in the 

Quiturara public educational institution for the development of a tax culture in students 

from 2nd to 5th grade of Secondary Education. It was concluded, in consideration of 

the result obtained, that the Ministry of Education should establish an annual curricular 

plan to incorporate issues of tax culture. 

Keyword: Evaluation, knowledge, culture, tax, habits and attitudes. 
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I.  INTRODUCCIÓN 

El presente trabajo de investigación  que se realizó en  los estudiantes del 2º a 5º grado 

de nivel secundaria de la institución educativa pública  “Quiturara”, debido a que  los 

adolescentes y jóvenes son los futuros ciudadanos; muchos de ellos se integran 

tempranamente al mundo laboral, teniendo también un nivel de desarrollo cognitivo 

óptimo para comprender y practicar de manera crítica y reflexiva los conceptos de 

ciudadanía y tributación, así mismo están en la etapa de desarrollar su moral autónoma, 

asumiendo valores ciudadanos que sostienen a la tributación como propios sin 

necesidad de presiones externas.  

Por ello esta investigación explica la importancia de la cultura tributaria en las 

Instituciones Educativas, con el objetivo de que puedan desenvolverse mejor debido a 

que algunos cuentan con un mal manejo en temas tributarios, que los lleva a cometer 

delitos a veces mal intencionados; pero si tuviesen más instrucción en estos temas 

podrán mejorar contando con un planeamiento tributario, además deben de contar con 

una mejor cultura tributaria respecto a la distribución de sus tributos para que así sepan 

que cumplir con las obligaciones tributarias ya que el aporte que se le hace al sistema 

no es perjudicial sino que trae consigo crecimiento económico para el país entero. 

Es importante resaltar que la educación; es sin duda un factor de gran importancia y 

que prácticamente es el sostén de la conciencia tributaria. La educación que encuentra 

en la ética y la moral sus basamentos preponderantes, debe elevar ambos atributos a 

su máximo nivel, de esta forma, cuando los mismos son incorporados a los individuos 

como verdaderos valores y patrones de conducta, el mismo actúa y procede con 

equidad y justicia.  
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Las Administraciones Tributarias de América Latina y del mundo han visto que la 

solución a los problemas económicos y el desarrollo de los pueblos está en la 

educación tributaria; considerándose desde un punto de vista social con la obtención 

de valores éticos y morales, a través de una convivencia ciudadana que dan base y 

legitimidad social a la tributación y al cumplimiento de las obligaciones tributarias 

como una necesidad del país, siendo el estado el interesado de promover este proyecto. 

En Latinoamérica ha prevalecido una conducta social adversa al pago de impuestos, 

manifestándose en actitudes de rechazo, resistencia y evasión, o sea en diversas formas 

de incumplimiento. Dichas conductas intentan auto justificar, descalificando la gestión 

de la administración pública por la ineficiencia o falta de transparencia en el manejo 

de los recursos así como por la corrupción. Roca (2008). 

En el Perú el objetivo del sistema tributario es proporcionar los recursos necesarios 

para financiar el gasto público característica conocida como la suficiencia del sistema 

tributario y depende de la generalidad de los impuestos que se aplican, el nivel y 

estructura de las tasas y la eficiencia de la administración tributaria, entendiendo como 

capacidad recaudatoria a la recaudación que es posible recaudar con un sistema 

tributario determinado y un esfuerzo fiscalizador óptimo. 

El enunciado del problema de investigación es el siguiente:  

¿Cuál es el nivel de conocimiento de  la cultura tributaria en los estudiantes de 2° 

a 5° grado de nivel secundaria de la institución educativa pública “Quiturara”  

de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018? 

Para dar respuesta al problema, se ha planteado el siguiente objetivo general: 

Determinar el nivel del conocimiento de cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° 



14 

 

grado de nivel secundaria de la institución educativa pública “Quiturara”  de la 

comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

Para conseguir el objetivo planteado se ha propuesto los siguientes objetivos 

específicos:  

 Describir la actitud  de los estudiantes frente la cultura tributaria de  estudiantes 

de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la institución educativa pública 

“Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

 Determinar cuántos estudiantes conocen  sobre la cultura tributaria en los 

estudiantes de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la institución educativa 

pública “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla 

– 2018. 

 Determinar cuántos estudiantes conocen de la existencia del esquema de 

enseñanza  sobre la cultura tributaria  en los estudiantes de 2° a 5° grado de 

nivel secundaria de institución educativa pública “Quiturara”  de la comunidad 

de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

La justificación  de la investigación, es contribuir a la mejora de la cultura tributaria 

en los estudiantes de la  Institución Educativa “Quiturara”, comunidad de Quiturara, 

distrito de Huamanguilla, esto permitirá directamente a mejorar la tributación en la  

población, por tanto, la aplicación de mejores y eficaces herramientas de evaluación 

se podrá identificar y corregir las posibles falencias e irregularidades que adolece la 

entidad, por tanto será posible promover mejoras en la recaudación tributaria de la 

comunidad Quiturara, distrito Huamanguilla, provincia Huanta y región Ayacucho.  
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II. REVISIÓN DE LITERATURA 

2.1 Antecedentes 

2.1.1 Internacionales 

Giler & Guaygua (2018) en su tesis denominado: “Desconocimiento de los 

Impuestos y su incidencia en la cultura tributaria en el Ecuador”, tuvo como 

objetivo general: Analizar el desconocimiento de los impuestos y su 

incidencia en la cultura tributaria en el Ecuador. El diseño utilizado en el 

presente trabajo de investigación es de tipo documental, debido que se 

analizan las diferentes fuentes bibliográficas. Llego a la conclusión siguiente: 

En consecuencia, del desconocimiento de los impuestos se crea una 

incidencia directa en la cultura tributaria, afectando al desarrollo económico 

y al buen vivir de la sociedad. Los factores que conllevan al desconocimiento 

de los impuestos se han venido desarrollando a lo largo de la Historia 

Ecuatoriana con el cambio constante de reformas tributarias con el objetivo 

redistribuir la economía y lograr la equidad aumentando en esta última década 

tres impuestos: el impuesto a las tierras rurales en el 2010 y el 2012 se 

implementaron el impuesto redimible botellas plásticas no retornables y el 

impuesto ambiental contaminación vehicular. Se implementó el RISE, para 

microempresarios cuyos ingresos no superen los $60.000,00. 

Camacho & Patarroyo (2017) en su tesis denominado: “Cultura tributaria 

en Colombia”, tuvo como objetivo general: Analizar el perfil del 

contribuyente frente a la cultura tributaria en Colombia, la metodología 

exploratoria no experimental de tipo cualitativo, llego a las siguientes 
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conclusiones: Con la culminación de este trabajo se puede concluir que la 

cultura tributaria en Colombia es una herramienta fundamental que le permite 

al Estado generar un desarrollo económico, social, cultural y político, por lo 

que el perfil del contribuyente frente a la tributación es una de los 

componentes indispensables que permiten tener un desarrollo de la cultura 

tributaria. Por esta razón el contribuyente debe saber que como herramienta 

fundamental en el desarrollo de la cultura tributaria su comportamiento frente 

a la tributación tiene consecuencias que impactan en el desarrollo del país, 

pues de sus actuaciones depende en gran parte el desarrollo del mismo, es por 

esto que con el desarrollo de esta investigación se puede definir que uno de 

los perfiles del contribuyente, es el de una persona que desde que inicia su 

etapa de crecimiento debe adquirir valores que le permitan crecer como una 

persona honesta la cual al momento de tener obligaciones tributarias las 

cumpla según las normas establecidas, coadyuvando de esta manera con el 

buen progreso y funcionamiento de todo un país. Así mismo el contribuyente 

puede afianzar sus conocimientos y tener un mayor crecimiento en relación 

con la cultura tributaria en Colombia, participando de manera activa en los 

diversos programas que implementa el gobierno en pro del desarrollo de la 

misma, del mismo modo el contribuyente debe estar en constante 

actualización de la información que tiene relación con la cultura tributaria, 

para que sus actuaciones frente a la misma sean de acuerdo a la normatividad 

y procedimientos que se encuentren vigentes. 

Tirape & Velastegui (2016) en su tesis denominado “Incidencia de la cultura 

tributaria en el sector informal de la provincia de Santa Elena, año 2016”, 
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tuvo como objetivo general: Cuantificar los efectos de la cultura tributaria 

sobre la actividad económica informal mediante la elaboración de un modelo 

econométrico a partir de la información de corte transversal. El diseño de 

investigación utilizó un enfoque mixto debido a que partió de una 

investigación exploratoria y finalizó con una investigación concluyente. 

Llegó a la conclusión siguiente: Los trabajadores informales el 69,51% no 

cancela impuestos y el 74.43% no recibió una educación con respecto al pago 

de los tributos desde su hogar. Por lo tanto, se necesita de un asesoramiento 

acerca de los impuestos para mejorar la recaudación tributaria. 

2.1.2 Nacionales 

Mostacero & Vasquez (2014) en su tesis denominado: “Análisis 

comparativo de la aplicación de un programa de orientación y cultura 

tributaria en estudiantes del quinto año de secundaria de instituciones 

educativas públicas y privadas de la ciudad de Trujillo”. Tuvo como objetivo 

general: Medir los resultados de la aplicación de un programa de orientación 

y cultura tributaria en los estudiantes del quinto año de secundaria de las 

instituciones educativas públicas y privadas de la ciudad de Trujillo. La 

metodología fue el diseño clásico cuasi experimental. Llegó a la conclusión 

siguiente: Los resultados muestran claramente el poco interés de temas 

tributarios en la educación impartida por las instituciones educativas públicas 

y privadas de la ciudad de Trujillo. Este contexto se suscita muy a pesar de la 

existencia de un convenio que existe entre SUNAT y el Ministerio de 

Educación, en el cual se precisó, que dichos temas deberían ser tratados 

incluso desde la etapa inicial; hecho que no se ha visto, ya que incluso se 
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determinó que en las Instituciones Educativas estos temas no se encontraban 

dentro de su diseño curricular. 

Molleapaza (2018) en su tesis denominado “Nivel de conocimiento existente 

y programa curricular en materia tributaria y su influencia en la cultura 

tributaria de los estudiantes del colegio adventista Túpac Amatu de la ciudad 

de Juliaca en el periodo 2017”. Tuvo como objetivo general: Evaluar el nivel 

de conocimiento existente y el programa curricular en materia tributaria y su 

incidencia en la cultura tributaria de los estudiantes del colegio Adventista 

Túpac Amaru de la ciudad de Juliaca en el periodo 2017. La metodología de 

investigación se ha aplicado el enfoque cuantitativo, proceso deductivo, tipo 

de investigación es de tipo básico y según el criterio y la naturaleza del 

problema es descriptivo – no experimental, para efectos de la muestra de 

estudio se tomó a 252 estudiantes del Colegio Adventista Túpac Amaru de la 

ciudad de Juliaca. Llego a la conclusión siguiente: Que si los lineamientos 

planteados se cumplieran en el futuro y se aumentaran tanto la base tributaria 

como paralelamente la base recaudadora estaríamos contribuyendo de manera 

efectiva a que la formación de la cultura tributaria sea ser vista como un 

esfuerzo sistemático y permanente, sustentado en principios, orientado al 

cultivo de los valores ciudadanos y, por lo tanto, enfocado tanto a los 

contribuyentes actuales como a los ciudadanos del mañana cuya cultura y 

visión del mundo se encuentran en formación, lo cual les hace más 

susceptibles de interiorizar y hacer suyos los valores que en el futuro 

determinaran su comportamiento dentro de la sociedad y es por ello que en la 
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Educación Básica Regular es propicio impartir este tipo de conocimientos 

para que haya una buena cultura tributaria. 

Acero (2018) en su tesis denominado “Cultura tributaria que existe entre los 

estudiantes del quinto grado de las instituciones educativas secundarias 

Carlos Rubina Burgos y María Auxiliadora de la ciudad de Puno en el año 

2015”. Tuvo como objetivo general: Determinar el nivel de conocimiento 

sobre la cultura tributaria que existe entre los estudiantes del quinto grado de 

las instituciones educativas secundarias Carlos Rubina Burgos y María 

Auxiliadora de la ciudad de Puno en el año 2015. La investigación pertenece 

al tipo descriptivo comparativo. Llegó a las conclusiones siguientes: Los 

resultados muestran claramente el poco interés de temas tributarios en la 

educación impartida por las instituciones educativas secundaria Carlos 

Rubina Burgos y María Auxiliadora de la ciudad de Puno. Este contexto se 

suscita muy a pesar de la existencia de un convenio que existe entre SUNAT 

y el Ministerio de Educación, en el cual se precisó, que dichos temas deberían 

ser tratados incluso desde la etapa inicial; hecho que no se ha visto, ya que 

incluso se determinó que en las instituciones educativas estos temas no se 

encontraban dentro de su diseño curricular. Al nivel de conocimiento que 

existe en los estudiantes del quinto grado de las instituciones educativas 

Secundarias Carlos Rubina Burgos y María Auxiliadora sobre la finalidad y 

la administración es deficiente, esto debido a obtienen una nota 

desaprobatoria, pues no tienen un compromiso que forma parte de sus deberes 

y derechos como ciudadanos a las que permita a los futuros ciudadanos 

concebir las obligaciones tributarias como un deber sustantivo, acorde con los 
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valores democráticos. A evaluación comparativa de los resultados de la 

cultura tributaria en los estudiantes del quinto grado obtienen un nota 

promedio en las instituciones educativas secundaria Carlos Rubina Burgos 

9.20 puntos y María Auxiliadora 10.15 puntos de la ciudad de Puno- 2015, 

esto fundamentalmente al escaso conocimiento sobre temas 

fundamentalmente que mide mayor nivel de conciencia cívica respecto al 

cumplimiento tributario, junto a una percepción de riesgo efectivo por el 

incumplimiento, permitirá al país disminuir los elevados índices de evasión, 

informalidad y corrupción. 

2.1.3 Regionales 

Yanama (2017) en su tesis denominado: “La falta de cultura tributaria genera 

menor recaudación de impuestos del patrimonio vehicular, en el servicio de 

Administración Tributaria Huamanga 2016”, tuvo como objetivo general: 

Demostrar que la falta de cultura tributaria genera menor recaudación de 

impuestos del patrimonio vehicular, en el servicio de administración 

tributaria Huamanga 2016. La modalidad utilizada en la investigación es la 

revisión cualitativa, descriptiva, bibliográfica documental de caso mediante 

la recolección de información de fuentes como: Textos, tesis, trabajos, 

artículos, etc. Llegó a la conclusión siguiente: De acuerdo al cuadro y gráfico 

1 el 90% de los encuestados consideran que la falta de cultura tributaria incide 

en la recaudación de impuestos del patrimonio vehicular, en el servicio de 

administración Tributaria Huamanga. De acuerdo al cuadro y gráfico 2, el 

87% de los encuestados consideran que la magnitud de la evasión tributaria 
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de impuesto al patrimonio vehicular en el servicio de administración 

tributaria, Huamanga genera incidencias en la gestión. 

Perez (2016) en su artículo cientifico titulado: “La cultura tributaria y sus 

incidencias en la recaudación del impuesto a la renta de tercera categoría en 

las empresas de establecimientos de hospedajes en el distrito Ayacucho -

2015”, tuvo como objetivo general: Determinar la comunicación e 

información de procesos que deberá aplicarse para mejorar la cultura 

tributaria de modo que este apoye en la evasión del impuesto a la renta de los 

contribuyentes de tercera categoría. La modalidad utilizada en la 

investigación es la revisión cualitativa, descriptiva, bibliográfica documental 

de caso mediante la recolección de información de fuentes como: Textos, 

tesis, trabajos, artículos, etc. Llegó a las conclusiones siguientes: De acuerdo 

con el análisis, es necesario diseñar e implementar un plan estratégico en el 

área de créditos y cobranzas para mayor rentabilidad del hospedaje. Si   no 

existiera   la   posibilidad   de   diseñar   por   falta   de   financiamiento   podría 

implementarse un plan estratégico para disminuir la morosidad. 

Venegas (2014) en su tesis denominado: “Implementación y aplicación de 

estrategias educativas para mejorar los niveles de comprensión lectora en los 

alumnos del II ciclo de la escuela profesional de Contabilidad de la 

ULADECH – Ayacucho 2013”, tuvo como objetivo general: Determinar la 

influencia de la aplicación de estrategias didácticas sobre el desarrollo de la 

comprensión lectora. El diseño de estudio que se utilizó en el presente trabajo 

es cuasi – experimental. Llegó a la conclusión siguiente: Después de la 

aplicación del pre test, su nivel de comprensión lectora en los alumnos del II 
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Ciclo de la Escuela Profesional de Contabilidad de la ULADECH Filial 

Ayacucho, fue de inicio y proceso en los niveles de decodificación, literal, 

inferencial, crítico y creativo. La mayor deficiencia que presentan los 

alumnos en su comprensión lectora en el nivel inferencial, crítico y creativo. 

Que las estrategias didácticas reguladoras influyeron significativamente en el 

aprendizaje de los alumnos. 

2.2 Bases Teóricas 

2.2.1 Teoría de Conocimiento  

Es una parte importante de la filosofía, pero es difícil precisar cuál es su objeto 

y más aún cuáles son los resultados a los que se ha llegado en ella, sin indicar 

de antemano desde qué postura, o concepción filosófica se está hablando. En 

el artículo sobre gnoseología pueden verse algunas indicaciones respecto a 

los diversos planteamientos filosóficos del problema del conocimiento, y la 

relación de la denominación «teoría del conocimiento» con otros términos 

como «epistemología». Aquí nos limitaremos a exponer brevemente los 

problemas fundamentales que plantea hoy una teoría filosófica del 

conocimiento. 

De ellos el primero es la relación entre conocimiento científico y no 

científico. Otro problema importante es el de la relación entre esta teoría 

filosófica y las diversas disciplinas científicas que también se ocupan del 

conocimiento. Terminaremos aludiendo a las opciones filosóficas 

fundamentales en teoría del conocimiento (Quintanilla, 2014). 
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2.2.2 Teoría del conocimiento: ¿Ciencia o filosofía? 

El conocimiento es un fenómeno con múltiples aspectos. Es un fenómeno 

psicológico, sociológico, biológico incluso. Cabe, pues, su estudio desde 

muchos puntos de vista, a partir de múltiples ciencias empíricas. También en 

el estudio del conocimiento científico cabe esta perspectiva científica, 

representada ya de hecho por la ciencia de la ciencia. La epistemología 

genética de Piaget pretende también constituir una teoría general del 

conocimiento (de tipo racionalista: el conocimiento científico como modelo 

más desarrollado de cualquier forma de conocimiento) con base en los 

resultados de ciencias positivas que se ocupan de los procesos cognoscitivos, 

como la psicología genética fundada y desarrollada por el mismo Piaget, la 

biología, la sociología y la historia de las ciencias. En el artículo 

epistemología nos ocupamos de este programa de investigación. Por el 

momento aquí diremos únicamente que, en cualquier caso, no parece que 

pueda negarse que todas las investigaciones empíricas sobre los procesos 

cognoscitivos parten de preconcepciones filosóficas acerca de qué es el 

conocimiento qué entendemos por conocer la realidad,  sin las cuales no 

podrían orientarse aquellas investigaciones. Igualmente cabe señalar, al 

término del proceso, la posibilidad de diversas interpretaciones filosóficas de 

los resultados empíricos. 

Entre las diversas formas de conocimiento que existen podemos destacar el 

conocimiento religioso, basado en la noción de revelación divina y en la fe, 

el conocimiento de sentido común, que es aquel que utilizamos en la vida 

cotidiana, el conocimiento filosófico y el conocimiento científico. 



24 

 

2.2.3 Teorías del conocimiento filosófico 

De hecho, las investigaciones sobre el conocimiento (de cualquier forma que 

se entiendan éstas: científica y filosófica) tienen que enfrentarse desde el 

principio con opciones de carácter estrictamente filosófico. Tal es el caso, 

fundamentalmente, de la opción necesaria a favor de una de las dos 

interpretaciones extremas: realismo o subjetivismo idealista. La concepción 

realista parte del supuesto de que el mundo conocido es exterior al sujeto y 

de que constituye un ideal de nuestro conocimiento el adecuarse con una 

realidad previamente dada. La actitud realista más consecuente es la que viene 

acompañada del calificativo «crítico». El realismo crítico añade al realismo 

la idea de que nuestro conocimiento nunca agota de forma definitiva, ni se 

adapta (o mejor, no sabemos si se adapta) de forma exacta a esa realidad 

previamente dada. Frente a esta posición, las diferentes formas de 

subjetivismo idealista, implican en diversa medida la idea de que el 

conocimiento es un asunto fundamentalmente subjetivo, sin que sea posible 

entender la conexión entre nuestro conocimiento y la realidad que 

pretendemos conocer.  

2.2.4 El conocimiento y la educación 

Campos, (2014),  Desde la filosofía, conocimiento es la unión de la potencia 

cognoscitiva con la cosa cognoscible; es el entendimiento de las cosas y es 

también el cuerpo de cosas que debe saber el individuo según su edad y su 

grado de educación alcanzado. Hay correlación con el término saber, pues es 

un conjunto de saberes adquiridos mediante la instrucción y la educación. 

Einstein señaló que no existe conocimiento sin experiencia. Para Aristóteles 



25 

 

el conocer una cosa era reducirla a sus causas. Por ejemplo, conoces lo que 

es el Big Bang, pero no sabemos qué y por qué lo causó, es decir, ignoramos 

la causa última. En Kant, todo conocimiento racional es material o formal. El 

conocimiento racional material se va a referir siempre a objetos; mientras que 

el formal se ocupa únicamente de la forma del entendimiento y de sus reglas 

a priori. En educación podemos encontrar a lo menos cinco tipos de causas: 

1. Causa formal: como los contenidos culturales 

2. Causa material: Como la capacidad biológica que determina el 

aprendizaje, 

3. Causa eficiente: como la asimilación a la sociedad o la transmisión 

cultural 

4. Causa instrumental: como la escuela, los computadores, los textos, los 

maestros. 

5. Causa final: la habilitación del individuo como miembro pleno de la 

sociedad. 

2.2.5 El Conocimiento científico 

En la actualidad, la forma de conocimiento predominante y generalmente 

aceptada como válida es  producida como consecuencia de la aplicación del 

método científico de investigación, consistente en la elaboración de hipótesis 

o enunciados tentativos sobre el funcionamiento de la realidad, el 

sometimiento de esas hipótesis a prueba a través de la observación y la 

experimentación (cuando ésta última es posible), el abandono de las hipótesis 

que hayan sido refutadas por la comprobación empírica, y la integración de 
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las hipótesis validadas en teorías que expliquen el funcionamiento y 

naturaleza de un sector específico de la realidad. 

2.2.6 Ley General De Educación Ley Nro. 28044 

Art. 2 Educación. La educación es un proceso de aprendizaje y enseñanza 

que se desarrolla a lo largo de toda la vida y que contribuye a la formación 

integral de las personas, al pleno desarrollo de sus potencialidades, a la 

creación de cultura, y al desarrollo de la familia y de la comunidad nacional, 

latinoamericana y mundial. 

Art. 5 Libertad de enseñanza 

La libertad de enseñanza es reconocida y garantizada por el Estado. Los 

padres de familia, o quienes hagan sus veces, tienen el deber de educar a sus 

hijos y el derecho a participar en el proceso educativo y a elegir las 

instituciones en que éstos se educan, de acuerdo con sus convicciones y 

creencias. 

Art. 6 Formación ética y cívica  

La formación ética y cívica es obligatoria en todo proceso educativo; prepara 

a los educandos para cumplir sus obligaciones personales, familiares y 

patrióticas y para ejercer sus deberes y derechos ciudadanos. La enseñanza de 

la constitución política y de los derechos humanos es obligatoria en todas las 

instituciones del sistema educativo peruano, sean civiles, policiales o 

militares. Se imparte en castellano y en los demás idiomas oficiales. 

2.2.7 Teoría de  la Cultura Tributaria 

La cultura tributaria es el conjunto de supuestos básicos de conducta de una 

población que asume lo que se debe y lo que no se debe hacer con relación al 
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pago de tributos en un país, que resulta en un mayor o menor cumplimiento 

de sus obligaciones tributarias. La cultura tributaria está determinada por dos 

aspectos, uno de tipo legal y otro de tipo ideológico; el primero corresponde 

al riesgo real de ser controlado, obligado y sancionado por el incumplimiento 

de sus obligaciones, el segundo corresponde al grado de satisfacción de la 

población en cuanto a que los recursos que aporta están siendo utilizados 

correctamente y que al menos una parte de ellos le está siendo retornada por 

la vía de servicios públicos aceptables” Amasifuen, (2015). 

2.2.8 Conciencia tributaria 

La motivación intrínseca de pagar impuestos refiriéndose a las actitudes y 

creencias de las personas, es decir a los aspectos no coercitivos, que motivan 

la voluntad de contribuir por los agentes, reduciéndose al análisis de la 

tolerancia hacia el fraude y se cree que está determinada por los valores 

personales” (Solórzano, 2011, pág. 8). 

2.2.9 Importancia de promover la cultura tributaria 

La obligación del cumplimiento tributario puede ser suficiente para lograr los 

objetivos de la recaudación fiscal, dependiendo de la percepción de riesgo de 

los contribuyentes y de la capacidad de fiscalización y sanción de la 

administración tributaria (Solórzano, 2011, pág. 10). 

2.2.10 Educación tributaria versus Cultura tributaria 

No es lo mismo hablar de educación tributaria que hablar de cultura tributaria, 

si bien son conceptos similares entre sí, pero no son sinónimos, “la educación 

se define como un proceso de enseñanza aprendizaje mediante el cual se 

transmiten y aprehenden conocimientos, valores y principios de conducta. 
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Mientras que la cultura va más allá; implica actuar en consecuencia con lo 

aprendido, lo valorado y lo aceptado. Conlleva la adopción de conductas que 

reflejan lo aprendido y que, de manera habitual y sistemática, demuestra 

coherencia entre el saber, el comprender y el actuar” Estrada (2014). 

2.2.11 Valores presentes en la Ética Tributaria 

Según (Thais, Ramirez & Moreno,2015, pág. 68) dentro del marco de la ética 

tributaria, deben existir una serie de valores presentes tanto en los 

contribuyentes como en los entes encargados de administrar los recursos 

provenientes de los tributos. A continuación se mencionan los de mayor 

relevancia. 

a) Responsabilidad: significa responder de lo hecho, de nuestros propios 

actos y consecuencias, bien ante uno mismo, por la conciencia, o ante alguien. 

Responsable es pues, quien es capaz de justificar sus acciones, de explicar, 

de dar razón de lo que hizo y porque lo hizo. Una ética de la responsabilidad 

mueve a los ciudadanos a participar en la vida pública para contribuir al bien 

común y crea exigencias éticas de solidaridad entre las personas y los pueblos. 

(Thais, Ramirez & Moreno, 2015, pág. 68) 

b) Cooperación: Que significa obrar juntamente con otro u otros para un 

mismo fin. La cooperación consiste en el trabajo en común llevado a cabo por 

parte de un grupo de personas o entidades mayores hacia un objetivo 

compartido. Unir esfuerzos y establecer líneas de acción conjunta entre los 

contribuyentes y los organismos públicos, sobre el aspecto tributario (Thais, 

Ramirez & Moreno, 2015, pág. 69) 
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c) Compromiso: Un compromiso o una cláusula compromisoria es, en 

Derecho, una estipulación contenida en un contrato por la que las partes 

acuerdan cumplir con lo establecido. (Thais, Ramirez & Moreno, 2015, pág. 

69). 

d) Solidaridad: es un término muy recurrente que habitualmente se emplea 

para denominar la simple acción dadivosa o bienintencionada En sociología, 

solidaridad se refiere al sentimiento de unidad basado en metas o intereses 

comunes. Asimismo, se refiere a los lazos sociales que unen a los miembros 

de una sociedad entre sí. En el ámbito público es la unión de 

responsabilidades e intereses comunes, entre los miembros del gobierno y los 

ciudadanos. La cualidad de continuar unido con otros en creencias, acciones 

y apoyo mutuo, aun en tiempos difíciles. Es un sentimiento y un valor por los 

que las personas se reconocen unidas, compartiendo las mismas obligaciones, 

intereses. (Thais, Ramirez & Moreno, 2015, pág. 69). 

2.2.12 Evasión tributaria 

Es la disminución de un monto de tributo producido dentro de un país por 

parte de quienes estando obligados a abonarlo pero no lo hacen, sin embargo 

si obtienen beneficios mediante comportamientos fraudulentos. También se 

puede definir como el incumplimiento total o parcial por parte de los 

contribuyentes, en la declaración y pago de sus obligaciones tributarias ó 

como el acto de no declarar y pagar un impuesto en contradicción con la ley, 

mediante la reducción ilegal de los gravámenes por medio de maniobras 

engañosas. Nakashima  (2015). 
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2.2.12.1 Características de la evasión tributaria 

De acuerdo que la autora: Nakashima  (2015) son los siguientes:  

a) La acción principal de la evasión es el logro del contribuyente de 

evitar el pago de la prestación tributaria o bien cuando hay una 

disminución del monto debido.  

b) La evasión podrá producirse solo si es realizada la acción u 

omisión de aquellos que están jurídicamente obligados al pago de los 

tributos a la administración tributaria.  

c) No se producirá la evasión tributaria cuando quienes no estén 

obligados por ley o reciban indirectamente el peso económico de un 

tributo y no paguen al fisco (entidades y organismos estatales, 

universidades y centros educativos). 

d) La evasión fiscal es violatoria de disposiciones legales, es decir 

antijurídicas. La pugna de la conducta con la norma tributaria 

convierte a esa conducta en ilícita. 

2.2.12.2 Causas  y las consecuencias de la evasión tributaria 

Según  el autor, Amasifuen (2015)  las causas  y las consecuencias de 

evasión tributaria:   

Causas Consecuencias 

 El egoísmo natural de la persona para 

desprenderse de una parte de sus 

ingresos en beneficio del bien común, 

lo que demuestra una escasa 

formación cívico-tributaria y de 

solidaridad. 

 No permite que el Estado cuente con 

los recursos necesarios para brindar 

los servicios básicos a la población, 

especialmente a la de menores 

recursos 

 Es un factor de generación de un 

déficit fiscal, lo que origina que, para 
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 La existencia de un desequilibrio 

entre la carga tributaria y la capacidad 

económica de los contribuyentes. 

 El aumento de las tasas de los 

impuestos. Los estudios sobre la 

materia revelan que a mayores tasas, 

mayores son los niveles de evasión. 

 El establecimiento de exoneraciones 

para algunos sectores económicos o 

zonas geográficas que son utilizadas de 

manera incorrecta 

 La desconfianza sobre el acierto con que 

el estado administra los recursos. 

 La emisión de normas tributarias 

complicadas y complejas, lo que 

atenta contra la simplicidad y la 

neutralidad en la aplicación de los 

tributos. 

 La inestabilidad tributaria originada 

por la modificación constante de las 

normas. 

 La falta de conciencia tributaria. Un 

ejemplo es la no exigencia del 

comprobante de pago para obtener una 

rebaja en el precio, o simplemente 

porque le resulta indiferente; otro es la 

obtención de ganancias ilícitas, 

sorprendiendo la buena fe de la 

administración tributaria mediante la 

simulación de actividades documentos a 

favor de terceros. 

 

cubrirlo, se creen nuevos tributos, 

aumenten las tasas o se obtengan 

créditos externos. 

 Aumenta la carga tributaria a los 

buenos contribuyentes. Esto se debe a 

que la creación de más tributos o el 

aumento de las tasas de los tributos ya 

existentes, afecta a los que ya 

cumplen con sus obligaciones y no a 

los evasores. Por ello, es necesario 

ampliar la base contributiva, 

incorporando a los evasores que poco 

o nada tributan. 

 Demanda un mayor esfuerzo de la 

sociedad. Si para cubrir el déficit 

originado por los evasores, se 

solicitan préstamos externos, lo que 

origina el pago de intereses, significa 

mayores gastos para el estado. En 

consecuencia, toda la sociedad 

deberá hacer un esfuerzo para pagar 

los gastos ocasionados por quienes se 

valieron de malas artes para no pagar 

los impuestos que le corresponden 

 Atentan contra el desarrollo 

económico del país, porque no 

permiten que el estado pueda 

redistribuir el ingreso entre la 

población, a partir de la provisión de 

más y mejores servicios. 
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2.2.12.3 Estrategias para reducir la evasión tributaria 

No es lo mismo hablar de educación tributaria que hablar de cultura 

tributaria, si bien son conceptos similares entre sí, pero no son 

sinónimos, “la educación se define como un proceso de enseñanza 

aprendizaje mediante el cual se transmiten y aprehenden 

conocimientos, valores y principios de conducta. Mientras que la 

cultura va más allá; implica actuar en consecuencia con lo aprendido, 

lo valorado y lo aceptado. Conlleva la adopción de conductas que 

reflejan lo aprendido y que, de manera habitual y sistemática, 

demuestra coherencia entre el saber, el comprender y el actuar” 

Estrada (2014)  

“Consideramos adecuado indicar algunas de las herramientas a 

utilizar para subsanar los engaños que afectan en forma directa el 

nivel de recaudación, estos son: Conciencia tributaria y difusión 

tributaria” Campean  & Atauje (2010). 

2.2.13 Tributo 

“Los tributos son ingresos públicos de derecho público que consisten en 

prestaciones pecuniarias obligatorias, impuestas unilateralmente, exigidas 

por una administración pública como consecuencia de la realización del 

hecho imponible al que la ley vincula el deber de contribuir. Su fin primordial, 

es obtener los ingresos necesarios para el sostenimiento del gasto público, sin 

perjuicio de su posible vinculación a otros fines”. Campean  & Atauje (2010). 

2.2.13.1 Funciones del tributo 

Según el autor Tamari (2013), Son funciones del tributo: 
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1. Función fiscal. A través de los tributos se busca incrementar los 

ingresos del estado para financiar el gasto público. 

2. Función económica. Por medio de los tributos se busca orientar 

la economía en un sentido determinado. 

3. Función social. Los tributos son la obligación dineraria 

establecida por la ley, cuyo importe se destina al sostenimiento de 

las cargas públicas, es decir, los tributos que pagan los 

contribuyentes retornan a la comunidad bajo la forma de obras 

públicas, servicios públicos y programas sociales. 

2.2.14 El tributo y su clasificación  

a) Impuesto: El impuesto es un tributo cuya obligación no origina una 

contraprestación directa a favor del contribuyente por parte del estado. Un 

impuesto no se origina porque el contribuyente reciba un servicio directo 

por parte del Estado, sino en un hecho independiente, como es la 

necesidad de que quienes conforman la sociedad aporten al sostenimiento 

del estado para que cumpla con sus fines.  

b) Contribución: Es el tributo cuya obligación es generada para la 

realización de obras públicas o actividades estatales en beneficio de un 

determinado grupo de contribuyentes (los que pagan la contribución). El 

dinero recaudado va a un fondo que sirve para hacer las obras o brindar 

servicios del que se benefician sólo los que aportaron o sus familiares 

(derechohabientes). Por ejemplo, las aportaciones a ESSALUD o al 

Sistema Nacional de Pensiones. También la Contribución al Servicio 

Nacional de Capacitación para la Industria de la Construcción 
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(SENCICO). Esta contribución es obligatoria para las personas naturales 

o jurídicas que construyen para sí o para terceros.  

c) Tasa: Es el tributo cuya obligación es generada para la prestación efectiva 

o potencial de un servicio público individualizado para el contribuyente. 

Entre otras tasas, tenemos los arbitrios municipales, los derechos y las 

licencias.  

 Arbitrios. Son tasas que se pagan por la prestación o mantenimiento de 

un servicio público, como por ejemplo, el arbitrio municipal de limpieza 

pública, parques y jardines. 

  Derecho. Son tasas que se pagan por la prestación de un servicio 

administrativo público o el uso o aprovechamiento de bienes públicos, 

como por ejemplo, el pago para obtener una partida de nacimiento.  

  Licencias Son tasas que gravan la obtención de autorizaciones 

específicas para la realización de actividades de provecho particular 

sujetas a control o fiscalización. Por ejemplo, para abrir una bodega, se 

debe pagar dichos derechos al municipio para que le otorguen la licencia 

de funcionamiento. 

2.2.15 El sistema tributario peruano 

En primer lugar, el sistema tributario peruano es el conjunto ordenado de 

normas, principios e instituciones que regulan las relaciones procedentes de 

la aplicación de tributos en el país. Se rige bajo el Decreto Legislativo N° 771 

(enero de 1994), denominado como la Ley Marco del Sistema Tributario 

Nacional. 
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Según la Constitución de 1993, el Estado es el poder político organizado en 

tres niveles de gobierno: nacional, regional y local, y cada uno de ellos agrupa 

diferentes unidades ejecutoras o productoras de bienes y servicios públicos 

cuyos costos operativos deben ser financiados con tributos. 

Elementos en el Sistema Tributario peruano: 

El sistema tributario peruano cuenta con 3 elementos principales, que sirven 

de columna para su funcionamiento eficiente: 

2.2.15.1 Política tributaria: 

Son aquellos lineamientos que dirigen el sistema tributario. Está 

diseñada por el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF). La 

política tributaria asegura la sostenibilidad de las finanzas públicas, 

eliminando distorsiones y movilizando nuevos recursos a través de 

ajustes o reformas tributarias. 

2.2.15.2 Normas tributaria: 

La política tributaria se implementa a través de las normas 

tributarias. Comprende el código tributario. 

2.2.15.3 Administración tributaria 

La constituyen los órganos del estado encargados de aplicar la 

política tributaria. 

A nivel nacional, es ejercida por la Superintendencia Nacional de 

Administración Tributaria (SUNAT), y la Superintendencia 

Nacional de Administración de Aduanas (SUNAD). 
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2.2.16 Tributos administrados por el Gobierno Central: 

 Impuesto a la Renta: Todas aquellas que provengan de una fuente durable 

y susceptible de generar ingresos periódicos. 

 Impuesto General a las Ventas: Grava la venta de bienes muebles, 

importación de bienes, prestación o utilización de servicios, los contratos 

de construcción y la primera venta de inmuebles que realicen los 

constructores de los mismos. 

 Impuesto Selectivo al Consumo: Tributo al consume específico. Grava la 

venta de productos de determinados bienes, importación de los mismos, 

la venta de los bienes cuando la efectúa el importador, y los juegos de azar 

y apuestas. 

 Impuesto Extraordinario de Solidaridad: Grava las remuneraciones que se 

abonan a los trabajadores mensualmente, y de quienes presten servicios 

sin relación de dependencia. 

 Derechos Arancelarios: Se aplican sobre el valor  (Costo, seguro y flete) 

de los bienes importados al Perú. 

2.2.17  Los Gobiernos locales suelen recaudar los tributos directamente. 

Tributos administrados por el gobierno local: 

 Impuesto Predial: Tributo de periodicidad anual que grava el valor de 

los predios urbanos y rústicos (terrenos, edificaciones e instalaciones 

fijas y permanentes). No aplica para propiedades de universidades, 

centros educativos y concesiones mineras. 
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 Impuesto de Alcabala: Grava la transferencia de inmuebles a título 

oneroso o gratuito. 

 Impuesto al Patrimonio Vehicular: Grava la propiedad de vehículos 

(automóviles, camionetas y station wagons) nacionales o importados, 

con antigüedad no mayor de 3 años. Son de periodicidad anual. 

2.2.18 Convenio de cooperación interinstitucional entre la Superintendencia 

Nacional de Administración Tributaria y el Ministerio de Educación 

Clausula segunda: del objeto 

El objeto del presente Convenio es establecer el marco dentro de la SUNAT y 

EDUCACIÓN ejecutarán los acuerdos que contribuyan a del cual la formación 

conciencia tributaria en los docentes y estudiantes del país. SUNAT tiene entre 

sus funciones, organizar y conducirlas actividades Relacionadas con la 

formación de conciencia tributaria en la ciudadanía en general, educación 

tributaria y con la proyección a la comunidad. 

A estos efectos, los objetivos del Convenio son: 

a) Desarrollar en los estudiantes aprendizajes relacionados al rol del 

ciudadano, sus responsabilidades y el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias, dentro de un marco de búsqueda del bien 

común y mediante la práctica de valores estrechamente ligados al 

deber ciudadano y al cumplimiento Tributario. 

b) Fomentar en tos estudiantes y la comunidad educativa et desarrollo 

de actitudes favorables hacia el Sistema Tributario, la 

Administración Tributaria, el Estado y las responsabilidades 
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ciudadanas relacionadas con el cumplimiento de obligaciones 

tributarias, a través de la identificación de su rol ciudadano. 

c)  Sensibilizar a los docentes para que se comprometan con el 

desarrollo de los proyectos y actividades que refuercen los 

conocimientos y actitudes referidos a la relación entre el bienestar 

social, los deberes y derechos ciudadanos y la tributación, a través 

participación activa de toda la comunidad educativa. 

d) Incorporar en los procesos pedagógicos de la Educación Básica 

Regular y la Educación Superior y Técnico-Productiva, los 

aprendizajes relacionados al desarrollo de la conciencia tributaria en 

los estudiantes. 

2.3 Marco Conceptual 

2.3.1 Conocimiento  

El conocimiento es el conjunto integrado y coherente de información que se 

almacena en la memoria, que puede ser aprendida mediante la experiencia o 

mediante el pensamiento y que posee un valor mayor al que tendrían todos 

los datos que la componen tomados por separados. 

En un sentido más general, el conocimiento consiste en una representación 

mental y abstracta que una persona tiene sobre un aspecto determinado de la 

realidad. El conocimiento requiere de ciertos elementos cognitivos para poder 

desarrollarse, como por ejemplo los conceptos que permiten aprehender 

elementos concretos o abstractos del mundo y volverlos ideas, por lo cual el 

conocimiento en sentido estricto solo tiene lugar una vez que el sujeto 

cognoscente ha aprendido e internalizado un lenguaje. 
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«El proceso en virtud del cual la realidad se refleja y reproduce en el 

pensamiento humano; dicho proceso está condicionado por las leyes del 

devenir social y se halla indisolublemente unido a la actividad práctica» (El 

Diccionario filosófico de Rosental&Iudin, 1973). 

2.3.2 Evaluación 

Según Salinas (2007) Desde una perspectiva general, “evaluar” significa 

estimar, apreciar, calcular el valor de algo. Por tanto, una primera 

aproximación al término “evaluar” podría ser la de “elaboración de un juicio 

sobre el valor o mérito de algo”. Si pretendemos que ese juicio esté 

debidamente fundamentado o al menos disponga de cierta racionalidad, esto 

es, que la evaluación sea algo más que una mera “impresión a primera vista”. 

 La evaluación educativa es el proceso por medio del cual aplicamos un 

juicio sobre unos elementos para determinar si se ha alcanzado aquello 

que se había propuesto en los objetivos de aprendizaje y sirve para 

mantener el mismo rumbo o cambiarlo de acuerdo a las necesidades del 

programa de curso. 

 Si la educación es el proceso por medio del cual el ser humano transmite 

sus conocimientos a las nuevas generaciones, entonces la evaluación 

viene a ser algo así como el control de calidad de esa misma educación. 

Asimismo, la evaluación es un proceso que tiene por objeto determinar en qué 

medida se han logrado los objetivos previamente establecidos, que supone un 

juicio de valor sobre la programación establecida, y que se emite al contrastar 

esa información con dichos objetivos. 
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2.3.3 Importancia de la evaluación 

La evaluación ofrece posibilidades para fortalecer y consolidar los 

aprendizajes, así como los logros de los objetivos o propósitos en cualquier 

campo de estudio Bolunt (2014). 

2.3.4 Cultura 

Conjunto de modos de vida y costumbres, conocimientos y grados de 

desarrollo artístico, científico, industrial, en una época, grupo social. Por lo 

que toda sociedad tiene cultura y toda cultura es puesta en práctica, por las 

personas que se interrelacionan; siendo de esta manera la sociedad igual a la 

cultura (Solorzano,2014 , pág. 7). 

2.3.5 Cultura tributaria  

La cultura tributaria es el conocimiento reflexivo del ser humano en cuanto a 

la bondad del pago de los tributos, lo que le lleva a cumplir de forma  natural 

y voluntariamente con sus obligaciones tributarias. De igual forma, la cultura 

tributaria es la conciencia o conocimiento de la norma, establecida 

constitucionalmente, que obliga a todos los individuos integrantes de la 

Nación a contribuir, mediante el pago de tributos, en la satisfacción de las 

necesidades de la colectividad. La cultura tributaria está hecha de un conjunto 

heterogéneo de informaciones, prácticas y acontecimientos de referencia 

vinculados entre sí por la forma en que se articulan alrededor de una 

representación dominante. 
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III. HIPÓTESIS 

Los estudiantes de 2°  a 5º grado de educación secundaria de  la institución educativa 

pública “Quiturara” tienen  un nivel de conocimiento deficiente  sobre cultura 

tributaria. 
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IV. METODOLOGÍA 

4.1  Diseño de la investigación 

El tipo de investigación es cuantitativa, descriptivo, documental y  o experimental 

ya que se desea  dar a conocer  las variables  y la forma como se relaciona.   

 Cuantitativo: es una investigación sistemática al estudio de la realidad, se 

apoya en categorías numéricas y permite realizar el análisis de los fenómenos 

a través de la estadística. Camargo (2013). 

 Descriptivo: la aplicación en el trabajo, tendrá como objetivo indagar la 

incidencia y los valores en que se manifestaran las variables de la investigación 

(Camargo, 2013). 

 Tipo de investigación 

El tipo de investigación fue el enfoque cuantitativo; porque en el procesamiento 

y análisis de datos se utilizó la matemática y la estadística  (Camargo, 2013). 

4.2  Población y muestra 

La Población: 

 Hernández, Fernández, & Baptista, (2014) “La población es el conjunto total de 

personas, objetos o medidas que poseen algunas características comunes 

observables en un lugar y en un momento determinado”. 

La población para el presente estudio está constituida por 38 estudiantes de2° a 5° 

grado de educación secundaria de la Institución Educativa Pública “Quiturara” 

La Muestra:  

Hernández, Fernández, & Baptista, (2014) “La muestra es   subconjunto de la  

población. Es decir, que es un subconjunto de elementos que pertenece a ese 

conjunto definido en sus características al que llamamos población”. 
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Para el presente  trabajo de investigación  se toma en cuenta  como muestra 

representativa, Evaluación de conocimiento de la Cultura Tributaria en la IEP 

“Quiturara” está constituida por 15 estudiantes en total. 

En la presente Investigación se utilizó la técnica de encuesta consistente en 15  

preguntas de cuestionario aplicadas a una muestra de 15 estudiantes de2° a 5° 

grado. 

Para el cálculo de la muestra se utilizó la fórmula propuesta por la Asociación 

Interamericana  de Desarrollo (AID), a través del Programa de Asistencia  Técnica 

𝑛 =
(𝑝. 𝑞) ∗ 𝑧2 ∗ 𝑁

𝑒2(𝑁 − 1) + (𝑝 ∗ 𝑞)𝑧2
 

Donde:  

N = El total del universo (población)  

n = Tamaño de la muestra  

p y q = probabilidad de la población que presenta una variable de estar o no 

incluida en la muestra, cuando no se conoce esta probabilidad por estudios se 

asume que p y 1 tienen el valor de 0.5 cada uno.  

Z = Las unidades de desviación estándar que en la curva normal definen una 

probabilidad de error Tipo 1=0.05, esto equivale a un intervalo de confianza del 

95%. En la estimación de la muestra el valor de Z=1.96  

E = Error estándar de la estimación que debe ser 0.09 o menos. 

Teniendo la formula, se procede a determinar el tamaño de la muestra en un 

universo de 38 estudiantes, donde aplicaremos en un cuestionario preparado 

𝑛 =
0.82 ∗ 0.18 ∗ (1.96)2 ∗ 38

(0.15)2 ∗ (38 − 1) + 0.82 ∗ 0.18 ∗ (1.96)2
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𝑛 =
21.55

1.42
 

𝑛 = 15 Estudiante 
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4.3 Definición y operacionalización de variables e indicadores 

Variables Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Dimensiones Indicadores Ítems 

 

 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

«El proceso en 

virtud del cual la 

realidad se refleja y 

reproduce en el 

pensamiento 

humano; dicho 

proceso está 

condicionado por 

las leyes del 

devenir social y se 

halla 

indisolublemente 

unido a la actividad 

práctica» (El 

Diccionario 

filosófico de 

Rosental&Iudin, 

1973) 

El Conocimiento es 

un Proceso en virtud 

del cual la realidad 

se refleja y 

reproduce en el 

pensamiento 

humano; el hombre 

adquiere saber, se 

asimila conceptos 

acerca de los 

fenómenos reales, va 

comprendiendo el 

mundo circundante. 

El fin del 

conocimiento estriba 

en alcanzar la verdad 

objetiva 

 

 

Conocimiento 

empírico 

 

 

 

 

 

Conocimiento 

científico 

 

 

 

 

 

 

Evaluación 

 ¿Cree usted que su actitud es buena frente a la cultura tributaria? 

 ¿Considera usted que pagando sus impuestos contribuye el 

desarrollo del país?  

 ¿Usted ha escuchado hablar en el colegio acerca  de los 

impuestos? 

 ¿Para usted es importante la recaudación de los tributos? 

 ¿Tiene usted una cultura tributaria? 

 ¿Usted tiene conocimiento que es la cultura tributaria? 

 ¿Conoce usted que es la tributación? 

 ¿Conoce usted la función de la SUNAT? 

 ¿Usted tiene conocimiento acerca del RUC? 

 ¿Usted tiene conocimiento del significado de las siglas  SUNAT? 

 

 

 

Cuestionario 

 

Observación 

directa 
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Variables Definición 

conceptual 

Definición operacional Dimensiones Indicadores Ítems 

 

 

 

 

 

 

Cultura 

Tributaria 

Conjunto de rasgos 

distintivos de los 

valores, la actitud y 

el comportamiento 

de los integrantes 

de una sociedad 

respecto al 

cumplimiento de 

sus obligaciones y 

derechos 

ciudadanos en 

materia tributaria 

(Porfirio, 2013). 

 La cultura tributaria es 

un “Conjunto de 

información y el grado 

de Conocimientos que en 

un determinado país se 

tiene sobre los 

impuestos, así como el 

conjunto de 

percepciones, criterios, 

hábitos y actitudes que la 

sociedad tiene respecto a 

la tributación”. 

 

 

Conocimiento en 

cultura tributaria 

 

 

 

Hábitos y actitudes 

tributarios 

 

 

Esquemas de 

enseñanza de 

cultura tributaria 

Conoce 

conceptos de 

tributo e 

impuesto 

 

Reconoce  la 

importancia de 

tributos 

 

 ¿Conoce usted si existe un esquema de enseñanza en 

la institución Educativa Pública Quiturara para el 

desarrollo de una cultura tributaria en los estudiantes 

de 2° a 5º Grado de Educación Secundaria? 

 ¿Conoce usted si los docentes abordan temas 

tributarios? 

 ¿Considera Ud. ¿Que la recaudación del impuesto es 

favorable? 

 ¿Usted cree que la cultura tributaria es importante? 

 ¿Usted  conoce las clases de tributo? 

 

Asume hábitos y 

actitudes 

tributarios 

 

 

Reconoce las 

esquemas de 

enseñanza de la 

cultura tributaria 
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4.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

4.4.1 Técnicas 

Las técnicas son los medios que durante la investigación nos permitirán la 

recolección de información requerida para realizar, los análisis respectivos. 

Se usó como técnica la entrevista y la encuesta estructurada y se desarrollará 

de forma individual a cada elemento de la muestra. 

Encuesta: Se recolectará información de los Estudiantes de 2° a 5° Grado 

de Educación secundaria de la institución Educativa Pública Quiturara.  

Análisis documentario: Se examinará la información recolectada, 

determinando la situación en la cultura tributaria de los estudiantes del al 

Institución Educativa de Quiturara  

4.4.2 Instrumentos 

 Un instrumento de recolección de datos es en principio cualquier recurso 

de que pueda valerse el investigador para acercarse a los fenómenos y 

extraer de ellos información. De este modo el instrumento sintetiza en si 

toda la labor previa de la investigación, resume los aportes del marco teórico 

al seleccionar datos que corresponden a los indicadores y, por lo tanto a las 

variables o conceptos utilizados 

Guía de observación: Es un formato redactado en forma secuencial de lo 

observado, en donde se obtendrá información acerca de las variables que se 

van a estudiar.  

Cuestionario: Se utilizará un cuestionario con una serie de preguntas en 

torno a temas de cultura tributaria, las cuales van a poder señalar el nivel de 

conocimiento de los estudiantes. 
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Ficha bibliográfica: Instrumento utilizado para recopilar datos de las  

normas legales, administrativas, de libros, revistas, periódicos, trabajos de 

investigación e Internet, relacionados a la  cultura tributaria encontradas en 

los estudiantes de 2° a 5° grado de secundaria de la institución educativa 

pública Quiturara. 
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4.5 Plan de análisis 

El análisis se fundamentará principalmente en la recolección de datos a través de la 

encuesta y el cuestionario. De los resultados obtenidos se acudió al empleo de la 

estadística descriptiva para mostrar los datos por medio de tablas de frecuencias 

relativas y de porcentajes. Según lo demande la línea de investigación en el caso de 

estudios cuantitativos, las fases de análisis de la información que se utilizará para 

construir el capítulo de resultados sobre la base de procedimientos estadísticos 

establecidos en la sección anterior.  
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4.6 Matriz de consistencia 

Título de la 

investigación 

Enunciado del 

problema 

Objetivo general y específico Variables Metodologías Población y muestra 

Evaluación del 

conocimiento de 

cultura tributaria 

en los 

estudiantes  de 

2° a 5° Grado de 

Nivel 

Secundaria de la 

IEP “Quiturara” 

de la comunidad 

Quiturara, 

distrito de  

Huamanguilla - 

2018. 

¿Cuál es el nivel de 

conocimiento de  la 

cultura tributaria en 

los estudiantes de 2° a 

5° Grado de nivel 

secundaria de la I.E.P 

“Quiturara”  de la 

comunidad de 

Quiturara, distrito  de 

Huamanguilla – 

2018? 

Objetivo General 

Determinar el nivel del conocimiento de cultura tributaria en los 

estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel secundaria de la I.E.P 

“Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de 

Huamanguilla – 2018. 

Objetivos Específico  

 Describir la actitud de los estudiantes frente a la cultura 

tributaria en los estudiantes de 2° a 5° grado de nivel 

secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de 

Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018 

 Determinar cuántos estudiantes conocen  sobre la cultura 

tributaria en los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel 

secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de 

Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

 Determinar cuántos estudiantes conocen de la existencia del 

esquema de enseñanza  sobre la cultura tributaria  en los 

estudiantes de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la I.E.P 

“Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de 

Huamanguilla – 2018. 

 

 

 

Conocimiento  

 

 

 

 

 

 

Cultura tributaria 

El tipo de 

investigación 

Cuantitativo – 

Descriptivo – 

bibliográfico 

Técnica:  

Encuesta 

Instrumento: 

Cuestionario  

 

Población: 38 estudiantes  

de 2° a 5° grado de nivel 

secundaria de la 

institución educativa de 

Quiturara matriculados en 

el año 2018 

Muestra: Los 15  

estudiantes  de 2° a  5º 

grado de educación 

secundaria de la 

institución educativa 

pública Quiturara del 

distrito de Huamanguilla. 
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4.7 Principios éticos 

En la realización del presente  informe  de investigación, se respeta el código de 

ética de la Universidad Católica los Ángeles de Chimbote y el código de ética de la 

comunidad científica internacional de los Contadores Públicos. Por tanto, los datos 

son obtenidos en forma legal.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



52 

 

V. RESULTADOS 

5.1. Resultados 

a) Respecto al objetivo específico 1: (Describir la actitud de los estudiantes frente a 

la cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la 

I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 

2018). 

Tabla 1: ¿Cree usted que su actitud es buena frente a la cultura tributaria? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 4 27% 

No 11 73% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 1: ¿Cree usted que su actitud es buena frente a la cultura tributaria? 

 

 

 

27%

73%

Si No
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Interpretación: Como se observa en el Gráfico N° 01 del 100% de los encuestados, 

el 27% afirman que sus actitudes son buenas frente a la cultura tributaria y 73% 

respondieron que sus actitudes no son buenas frente a la cultura tributaria. 

Tabla 2: ¿Considera usted que pagando sus impuestos contribuye el desarrollo 

del país? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 7 47% 

No 8 53% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 2: ¿Considera usted que pagando sus impuestos contribuye el 

desarrollo del país? 

 

Interpretación: Como se observa en el Gráfico N° 02 del 100% de los encuestados, 

el 47% afirman que pagando sus impuestos si contribuye el desarrollo del país y el 

53% respondieron que pagando sus impuestos no contribuye el desarrollo del país. 

 

 

47%
53%

Si No
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Tabla 3: ¿Usted ha escuchado hablar en el colegio acerca  de los impuestos? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 7 47% 

No 8 53% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Gráfico 3: ¿Usted ha escuchado hablar en el colegio acerca  de los impuestos? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 03 del 100% de los encuestados, el 47% afirman 

que si han escuchado hablar en el colegio acerca  de los impuestos y el 53% mencionan 

que no han escuchado hablar en el colegio acerca  de los impuestos. 

Tabla 4: ¿Para usted es importante la recaudación de los tributos? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 10 67% 

No 5 33% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

47%
53%

Si No
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Gráfico 4: ¿Para usted es importante la recaudación de los tributos? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 04 del 100% de los encuestados, el 67% afirman 

que si es importante la recaudación de los tributos y el 33% mencionan que no es 

importante la recaudación de los tributos. 

Tabla 5: ¿Tiene usted una cultura tributaria? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 5 33 

No 10 67 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

67%

33%

Si No
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Gráfico 5: ¿Tiene usted una cultura tributaria? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Grafico N° 05 del 100% de los encuestados, el 33% afirman 

que si tiene una cultura tributaria y el 67% respondieron que no tiene una cultura 

tributaria.  

b) Respecto al objetivo específico 2: Determinar cuántos estudiantes conocen  sobre 

la cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel secundaria de la 

I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

Tabla 6: ¿Usted tiene conocimiento de la cultura tributaria? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 2 13% 

No 13 87% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

33%

67%

Si No
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Gráfico 6: ¿Usted tiene conocimiento de la cultura tributaria? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 06 del 100% de los encuestados, el 13% afirman 

que si tienen conocimiento de la cultura tributaria y el 87% respondieron que no tienen 

conocimiento de la cultura tributaria. 

Tabla 7: ¿Conoce usted el concepto de la tributación? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 6 40% 

No 9 60% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

13%

87%

Si No
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Gráfico 7: ¿Conoce usted concepto de la tributación? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 07 del 100% de los encuestados, el 40% afirman 

que conocen el concepto de la  tributación y el 60% respondieron que no conocen el 

concepto de la tributación. 

Tabla 8: ¿Conoce usted la función de la SUNAT? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 5 33% 

No 10 67% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

40%

60%

Si No
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Gráfico 8: ¿Conoce usted la función de la SUNAT? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 08 del 100% de los encuestados, el 33% afirman 

que si tienen conocimiento acerca de la función de la SUNAT y el 67% respondieron 

que no tienen conocimiento acerca de la función de la SUNAT. 

Tabla 9: ¿Usted tiene conocimiento acerca del RUC? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 6 40% 

No 9 60% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

 

 

 

 

 

 

33%

67%

Si No
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Gráfico 9: ¿Usted tiene conocimiento acerca del RUC? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 09 del 100% de los encuestados,  el 40% afirman 

que tienen conocimiento acerca del RUC y el 60% respondieron que no tienen 

conocimiento acerca del RUC. 

Tabla 10: ¿Usted tiene conocimiento del significado de las siglas  SUNAT? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 4 27% 

No 11 73% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 10: ¿Usted tiene conocimiento del significado de las siglas  SUNAT?       

 

Interpretación: Como se observa en el Gráfico N° 10 del 100% de los encuestados,  

el 27% afirman que si tienen conocimiento acerca del significado de las siglas  SUNAT 

y el 73% respondieron que no si tienen conocimiento acerca del significado de las 

siglas  SUNAT. 

c) Respecto al objetivo específico 3: Determinar cuántos estudiantes conocen de la 

existencia del esquema de enseñanza  sobre la cultura tributaria  en los estudiantes 

de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de 

Quiturara, distrito  de Huamanguilla – 2018. 

Tabla 11: ¿Conoce usted si existe un esquema de enseñanza en la institución 

Educativa Pública Quiturara para el desarrollo de una cultura tributaria en los 

estudiantes de 2° a 5º grado de educación secundaria? 
 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 0 0% 

No 15 100% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 

27%
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Gráfico 11: ¿Conoce usted si existe un esquema de enseñanza en la institución 

Educativa Pública Quiturara para el desarrollo de una cultura tributaria en los 

estudiantes de 2° a 5º grado de educación secundaria? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Grafico N° 11 del 100% de los encuestados, el 100% afirman 

que no existe un esquema de enseñanza en la institución educativa pública Quiturara 

para el desarrollo de una cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5º grado de 

Educación Secundaria. 

Tabla 12: ¿Conoce usted si los docentes abordan temas tributarios? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 5 33% 

No 10 67% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 12: ¿Conoce usted si los docentes abordan temas tributarios? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 12 del 100% de los encuestados, el 33% afirmaron 

que los docentes si abordan temas tributarios y el 67% respondieron que los docentes 

no abordan temas tributarios. 

Tabla 13: ¿Considera usted que la recaudación del impuesto es favorable? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 13 87% 

No 2 13% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 13: ¿Considera usted que la recaudación del impuesto es favorable? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 13 del 100% de los encuestados, el 87% afirman 

que la recaudación del impuesto si es favorable y el 13% respondieron que la 

recaudación del impuesto no es favorable. 

Tabla 14: ¿Usted cree que la cultura tributaria es importante? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 8 53% 

No 7 47% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 14: ¿Usted cree que la cultura tributaria es importante? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 14 del 100% de los encuestados,  el 53% afirman 

que la cultura tributaria si es importante y el 47% respondieron que la cultura tributaria 

no es importante. 

Tabla 15: ¿Usted  conoce las clases de tributo? 

CATEGORÍA CANTIDAD PORCENTAJE 

Si 2 13% 

No 13 87% 

TOTAL 15 100% 

Fuente: Elaboración propia 
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Gráfico 15: ¿Usted  conoce las clases de tributo? 

 

Interpretación:  

Como se observa en el Gráfico N° 15 del 100% de los encuestados, el 13% afirman 

que si conocen las clases de tributo y el 87% respondieron que no conocen las clases 

de tributo. 

5.2. Análisis de los resultados 

Se tienen resultados obtenidos a base de encuestas, las cuales nos ayudaran a 

interpretar y analizar los resultados, se muestra a continuación de las preguntas 

realizadas: 

5.2.1 Respecto al objetivo específico  1 

De acuerdo a la encuesta realizada, para describir la actitud de los estudiantes 

frente a la cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel 

secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de 

Huamanguilla. El autor Molleapaza (2018) los lineamientos planteados se 

cumplieran en el futuro y se aumentaran tanto la base tributaria como 

13%

87%

Si No
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paralelamente la base recaudadora estaríamos contribuyendo de manera efectiva 

a que la formación de la cultura tributaria se ha visto de manera deficiente podría 

ser por falta de información pertinente de los estudiantes ; por lo tanto, enfocado 

tanto a los contribuyentes actuales como a los ciudadanos del mañana cuya 

cultura y visión del mundo se encuentran en formación, lo cual les hace más 

susceptibles de interiorizar y hacer suyos los valores que en el futuro 

determinaran su comportamiento dentro de la sociedad y es por ello que en la 

Educación Básica Regular es propicio impartir este tipo de conocimientos para 

que haya una buena cultura tributaria. 

5.2.2 Respecto al objetivo específico  2 

De acuerdo a la encuesta realizada, para determinar cuántos estudiantes conocen  

sobre la cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel secundaria 

de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla. 

El autor Giler & Guaygua (2018) afirma que el desconocimiento de los 

impuestos se crea una incidencia directa en la cultura tributaria, afectando al 

desarrollo económico y al buen vivir de la sociedad. El autor Tirape & 

Velastegui (2016) afirma que los trabajadores informales el 69,51% no cancela 

impuestos y el 74.43% no recibió una educación con respecto al pago de los 

tributos desde su hogar. Por lo tanto, se necesita de un asesoramiento acerca de 

los impuestos para mejorar la recaudación tributaria. El autor Acero (2018) 

menciona que los resultados muestran claramente el poco interés de temas 

tributarios en la educación impartida por las instituciones educativas secundaria 

Carlos Rubina Burgos y María Auxiliadora de la ciudad de Puno. 

 



68 

 

5.2.3 Respecto al objetivo específico  3 

Los resultados obtenidos en el presente estudio, para determinar cuántos 

estudiantes conocen de la existencia del esquema de enseñanza  sobre la cultura 

tributaria  en los estudiantes de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la I.E.P 

“Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla. El autor 

Mostacero & Vasquez (2014) Los resultados muestran claramente el poco 

interés de temas tributarios en la educación impartida por las instituciones 

educativas públicas y privadas de la ciudad de Trujillo. Este contexto se suscita 

muy a pesar de la existencia de un convenio que existe entre SUNAT y el 

Ministerio de Educación, en el cual se precisó, que dichos temas deberían ser 

tratados incluso desde la etapa inicial; hecho que no se ha visto, ya que incluso 

se determinó que en las Instituciones Educativas estos temas no se encontraban 

dentro de su diseño curricular 
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VI. CONCLUSIONES 

6.1. Respecto al objetivo específico 1: 

Se ha logrado describir la actitud de los estudiantes frente a la cultura tributaria en 

los estudiantes de 2° a 5° Grado de nivel secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la 

comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla.  Según  la tabla y el gráfico 

N° 1; el 27% afirman que sus actitudes son buenas frente a la cultura tributaria y 

73% no lo consideran, esto nos indica,  la vida social y la modificación de 

conductas parten de las actitudes y creencias que las personas tienen sobre las 

entidades y los líderes que las dirigen; por ello, para cambiar las actitudes positivas 

debe desarrollar programas de información y educación, promoviendo la 

sensibilización a los  estudiantes, haciendo énfasis en el tipo, uso y destino de los 

ingresos obtenidos por concepto de recaudación de impuestos. 

6.2. Respecto al objetivo específico 2: 

Se ha logrado determinar cuántos estudiantes conocen  sobre la cultura tributaria 

en los estudiantes de 2° a 5° grado de nivel secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de 

la comunidad de Quiturara, distrito  de Huamanguilla. Según la Tabla N° 6;  el 

13% afirman que si tienen conocimiento de la cultura tributaria y el 87% 

respondieron que no tienen conocimiento que es la cultura tributaria,  esto nos 

indica en que las entidades competentes:  SUNAT conjuntamente en coordinación 

con las Municipalidades y el Ministerio de Educación deben   promover  una 

cultura tributaria en las instituciones educativas dando a conocer las bondades del 

pago de los tributos. 
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6.3. Respecto al objetivo específico 3: 

Se ha logrado determinar cuántos estudiantes conocen de la existencia del 

esquema de enseñanza  sobre la cultura tributaria  en los estudiantes de 2° a 5° 

grado de nivel secundaria de la I.E.P “Quiturara”  de la comunidad de Quiturara, 

distrito  de Huamanguilla. Según la Tabla N° 11;  100%  afirman que no existe un 

esquema de enseñanza en la institución Educativa Pública Quiturara para el 

desarrollo de una cultura tributaria en los estudiantes de 2° a 5º grado de educación 

secundaria. En consideración al resultado obtenido el Ministerio de Educación 

debe establecer un plan curricular anual para poder incorporar temas de la cultura 

tributaria y hacer el seguimiento a fin de que concretice el dictado en la Institución 

Educativa. 
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ANEXOS 

Anexo 01: Cuestionario 

 

 

 

Cuestionario: “Evaluación del conocimiento de cultura tributaria en los estudiantes  de 

2° a 5° grado de nivel secundaria de la IEP “Quiturara”, de la   comunidad Quiturara,  

Distrito de  Huamanguilla, 2018.”. 

Estimados estudiantes, estoy desarrollando un estudio relacionado con el nivel de 

conocimiento de la Cultura Tributaria de los estudiantes de nivel Secundaria de la I.E. 

“Quiturara”. Por lo cual le pido encarecidamente que me proporcione su opinión, 

mediante las respuestas que me ayudará a desarrollar satisfactoriamente dicho estudio 

INSTRUCCIONES: Lea detenidamente las preguntas y marque con una X la 

alternativa que crea que es correcta.  

Preguntas de encuesta 

1.  ¿Cree usted que su actitud es buena frente a la cultura tributaria? 

(  ) Si        (  )  No 

2. ¿Considera usted que pagando sus impuestos contribuye el desarrollo del país?  

(  ) Si        (  )  No 

3. ¿Usted ha escuchado hablar en el colegio acerca  de los impuestos? 

(  ) Si        (  )  No 

4. ¿Para usted es importante la recaudación de los tributos? 

(  ) Si        (  )  No 

5. ¿Tiene usted una cultura tributaria? 

(  ) Si        (  )  No 
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6. ¿Usted tiene conocimiento de la cultura tributaria? 

(  ) Si        (  )  No 

7. ¿Conoce usted el concepto de  la tributación? 

(  ) Si        (  )  No 

8. ¿Conoce usted la función de la SUNAT? 

(  ) Si        (  )  No 

9. ¿Usted tiene conocimiento acerca del RUC? 

(  ) Si        (  )  No 

10. ¿Usted tiene conocimiento del significado de las siglas  SUNAT? 

(  ) Si        (  )  No 

11. ¿Conoce usted si existe un esquema de enseñanza en la institución Educativa 

Pública Quiturara para el desarrollo de una cultura tributaria en los estudiantes de 

2° a 5º Grado de Educación Secundaria? 

(  ) Si        (  )  No 

12. ¿Conoce usted si los docentes abordan temas tributarios?   

(  ) Si        (  )  No 

13. . ¿Considera usted que la recaudación del impuesto es favorable? 

(  ) Si        (  )  No 

14. ¿Usted cree que la cultura tributaria es importante? 

(  ) Si        (  )  No 

15. ¿Usted  conoce las clases de tributo? 

   (  ) Si      (  )  No 

Gracias… 
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Anexo 02: Mapa del Departamento del Perú 
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Anexo 03: Mapa Del Departamento De Ayacucho 
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Anexo 04: Constancia de Autorización 
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Anexo 05: Diseño Curricular Nacional de Educación Básica Regular – 

Educación Secundaria 

ÁREA: FORMACION CIUDADANO Y CÍVICA 

COMPETENCIA: CONSTRUCCIÓN DE LA CULTURA CÍVICA - 

EJERCICIO CIUDADANO 

Grado Capacidades Conocimientos Actitudes 

 

 

1° 

Comprende el 

funcionamiento y los 

beneficios de la 

administración 

tributaria. 

Conciencia tributaria: la 

obligación de emitir y 

exigir comprobantes de 

pago. 

La Administración 

Tributaria y el círculo 

virtuoso de la 

tributación 

Valora la 

importancia de 

cumplir con las 

obligaciones 

tributarias para lograr 

el bien común de 

todos los peruanos. 

 

 

 

2° 

Reconoce la 

obligación y la 

importancia de que 

toda persona cumpla 

con el pago de tributos. 

Cultura tributaria: 

Todos pagamos tributos 

La SUNAT. Funciones 

Valora la 

importancia de 

cumplir con las 

obligaciones 

tributarias para lograr 

el bien común de 

todos los peruanos 

 

 

3° 

Reconoce las 

obligaciones de los 

contribuyentes sin 

negocio 

Cultura tributaria: 

Obligaciones de los 

contribuyentes sin 

negocio 

Valora la 

importancia de 

cumplir con las 

obligaciones 

tributarias para lograr 

el bien común de 

todos los peruanos 
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4° 

Discrimina las 

obligaciones de los 

contribuyentes 

propietarios de 

negocios en el marco 

de una cultura 

tributaria 

Cultura tributaria: 

Obligaciones de los 

contribuyentes con 

negocio 

 

Valora la 

importancia de 

cumplir con las 

obligaciones 

tributarias para lograr 

el bien común de 

todos los peruanos 

 

 

5° 

Comprende el papel 

que juega el sistema 

tributario y su 

importancia para el 

funcionamiento del 

sistema tributario 

El sistema tributario en 

la democracia 

Valora la 

importancia de 

cumplir con las 

obligaciones 

tributarias para lograr 

el bien común de 

todos los peruanos 

Fuente: Diseño Curricular Nacional 

Elaboración propia 

 

 

 

 



 
 

84 

 

Anexo 06: Nómina de Matrícula - 2018 
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Anexo 07: Programación Curricular Anual 
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